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Reunión ordinaria del 3 de marzo de 2021  

La Reunión Ordinaria se celebró la manera Extraordinaria el miércoles 3 de marzo de 
2021, de 1:30 a 4:25pm a través de la herramienta tecnológicas en línea (MS Teams). 
La misma fue presidida por el Dr. Jorge Haddock. 
 
ACTAS APROBADAS: 
 
Aprobación de las actas parciales correspondientes a la Reuniones Extraordinarias 
celebradas el 24 de junio (que contiene la del día 25 de junio de 2020), y 29 de junio 
(contiene la del 9 de diciembre de 2020). 
 
 

I. INFORME DEL PRESIDENTE: 
 
PROCESO DE APERTURA DE RECINTOS: 
 
Se espera que el proceso de apertura de los recintos ocurra de manera organizada en el mes de 
agosto de 2021. Estos tendrían el ofrecimiento académico en las tres (3) modalidades: 
presencial, hibrido y en línea. 

También destaca que el proceso de vacunación contra el COVID -19 a profesores, y a empleados 
no docentes ya ha comenzado en las distintas unidades del sistema. 

 

ADMISIONES UPR: 

A pesar de la pandemia provocada por el COVID- 19 y los retos que se han presentado, en 
ningún momento se ha interrumpido la respuesta a las peticiones de información e inquietudes 
manifestadas por los estudiantes, así como de los consejeros de la Escuelas del país.  

 

Solicitantes y Fechas Limite 2021 vs 2020 

Fecha 
Limite 

RRP RUM CAY HUM AGUA AREC BAY UPRCA PONCE UTUAD TOTAL 

17feb2021 3,387 2,979 580 846 531 731 954 805 684 60 11,557 

6mar2020 3,427 2,932 664 854 544 807 928 776 618 84 11,634 

 



Solicitantes Primera Alternativa por Unidad 2021 vs 2020 

Año RRP RUM CAY HUM AGUAD AREC BAY UPRCA PONCE UTUAD TOTAL 

2021 3,411 2,994 596 856 544 748 970 816 694 62 11,691 

2020 3,097 2,695 567 675 434 652 757 659 510 39 10,085 

 

Solicitudes por Escuela de Procedencia 

Escuelas Publicas 5,762 49% 

Escuelas Privadas 5,535 47% 

Otras Escuelas 395 4% 

 

Fuente: Informe del Presidente de la Universidad de Puerto Rico, Dr. Jorge Haddock, Ante la Junta de 
Gobierno: Reunión Ordinaria Jueves 25 de febrero de 2021 

 

Al momento de la presentación del Informe, el 83% o de los 9,712 de los solicitantes tienen 
registrados los resultados del examen requerido. Los recintos y las unidades están completado 
los datos académicos (promedio y resultados de exámenes) de los solicitantes como primera 
alternativa de selección. Los documentos serán recibidos hasta el mes de marzo de 2021, para 
el proceso simultaneo de admisión. 

El 13 de marzo de 2021 se inicia la admisión simultanea y se espera que la información este 
disponible para los estudiantes el 15 de marzo de 2021. Una vez pasada esta fecha, dará 
comienzo el proceso de reconsideración.  

La oficina de reclutamiento lazó su campaña de publicitaria en enero de 2021 y la misma está 
dividida en varias fases como:  

• Publicidad enfocada en allegar estudiantes 

• Generación de “leads” y seguimiento de los interesados 

• Esfuerzo para la conversión de solicitantes matriculados 

Así mismo se ha utilizado en el mensaje las fortalezas del sistema universitario como: 

• Posicionamiento y calidad educativa 

• Accesibilidad  

• Calidad del profesorado 

• Programas Académicos 

• Experiencias de exalumnos “influencers” 

 

VICEPRESIDENCIA EN ASUNTOS ACADÉMICOS E INVESTIGACIÓN (VPAAI): 
Entre los logros sobresalientes en Innovación Curricular, la VPAAI ha evaluado quince (15) 
propuestas de programas para el ofrecimiento en línea, de los cuales han sido aprobados ocho 
(8); seis (6) se encuentran en el proceso de trámite para la aprobación por la Junta de Gobierno.  



Los relacionados al recinto de Carolina son: BA en Justicia Criminal con concentración en Ley y 
Sociedad (Cert. 11 (2020-2021) JG; y en BA Justicia Crimina con concentración en Psicología 
Forense (Cert. 11 (2020-2021) JG.  

En Acreditación y Avalúo, se realizaron visitas virtuales por los evaluadores de MSCHE a la UPR 
en Carolina, la UPR en Aguadilla, la UPR en Utuado, y el RUM. Se espera por recibir los informes 
oficiales.   

 

VICEPRESIDENCIA DE RECURSOS EXTERNOS (VPRE): 

Oficina de recuperación de Desastres discutió en detalle los siguientes logros entre otros 
asuntos: 

• La aprobación y obligación de ocho (8) de mejoras permanentes para un total de $31.5 
millones. 

• La cantidad de fondos recibidos por parte de FEMA por conceptos de rembolsos, totalizan 
$389 mil. 

• La cantidad de fondos reclamado mediante solicitudes de reembolso, totalizan $623 mil. 

• Unos diecinueve (19) proyectos presentados al Programa de Partidas No Federales 
CDBG-DR del Departamento de la Vivienda para una posible obligación de hasta $5.6 
millones; entre otros.  

Presupuesto: 

Se ha realizados los ejercicios correspondientes al presupuesto preliminar para AF 2022. Se 
indico que las platillas presupuestarias para el AF 2022 serían enviadas a las unidades para la 
discusión.   

 

II. IINFORMES DE PROGRESO DE COMITÉS DE TRABAJO: 

COMITÉ ASUNTOS CLAUSTRALES: 

El comité esta comenzando a recibir el insumo de los Senados Académicos de las unidades para 
atender el asunto sobre la Propuesta de Remuneración de Senadores Académicos (Certificación 
Núm. 17-18-238-2017-2018, de la Junta Administrativa del Recinto Universitario de Mayagüez, 
del 2018). Se ha solicitado a todos los senados académicos reacciones y recomendaciones a 
dicha propuesta, así como un estimados en los presupuestos de estas aprobarse. 

Así mismo, se ha comenzado a enviar la información de los Senados Académicos relacionadas 
al asunto de la Política de Reclutamiento y Evaluación del Personal de Investigación Institucional 
en la UPR. Se ha solicitado a todas las unidades información actualizada sobre la composición 
del personal adscrito a las Oficinas de Planificación e Investigación Institucional, que permita 
actualizar la Tabla de la página 7 del Plan de Fortalecimiento de la Planificación Institucional para 
el Sistema Universitario de diciembre de 2015.  

Finalmente, trabaja en la constitución de un Comité Ad-HOC de la Junta Universitaria para la 
elaboración de una Política a Nivel Sistémico para Evaluar al Personal Docente por parte de los 
Estudiantes.   El Comité tendrá tres (3) representantes de cada uno de los Comités: de Asuntos 
Estudiantiles, Asuntos Académicos y Asuntos Claustrales. 
 

  



COMITÉ DE LEY Y REGLAMENTO 

Presento informe de descarga sobre los comentarios al Reglamento Interno de Estudiantes de 
la Escuela de Derecho del Recinto de Rio Piedras.  

 

III. MOCIONES APROBADAS: 

Moción 1: 

Que se reciban las recomendaciones del Comité de Ley y Reglamento, en cuanto a la solicitud 
que hiciera la Junta de Gobierno para que se atendiera la carta enviada por la Presidenta del 
Consejo de Estudiantes de la Escuela de Derecho. Dicho documento contenía una serie de 
comentarios y/o enmiendas al Reglamento Interno de Estudiantes del Recinto de Rio Piedras 
(RIE RRP) JU-33-2019-2020. 

Moción 2 

Que el Presidente de la UPR tome acción ante la preocupación del Caucus Claustral sobre la 
interpretación de los Reglamentos Internos de los Senados Académicos en la elección de los 
representantes claustrales a la Junta Administrativa y la Junta Universitaria. 

Moción 3: 

Moción del Caucus de estudiantes y claustrales: Que se modifique la prohibición de que los 
estudiantes participen en internados y Plan Coop. fuera de PR para que, tomando las medidas 
salubristas pertinentes, se les permita a los estudiantes participar de internados y prácticas 
presenciales fuera de Puerto Rico. 

Moción 4: 

Endosar el Proyecto del Senado 172 de nueva Ley Universitaria radicado en el Senado de Puerto 
Rico el 4 de febrero de 2021. 

 

ASUNTOS NUEVOS: 

• Ratificar el nombramiento de la Dra. Margarita Villamil (recinto de Ponce) como 
representante ante la Junta de Gobierno. 

• Discusión sobre la selección de los miembros al Task Force JG.  

 

La reunión se dio por terminada a las 4:25 de la tarde.  

 

 

Representantes Institucionales: 

 

Dr. Luis Rodríguez Rodríguez (Representante) 

Dra. Mónica Lladó (Representante Alterna) 



 

Anejos: 

Anejo 1. Informe del Presidente del 25 de febrero de 2021 

Anejo 2. Presentación de Mejoras Permanentes: febrero de 2021 


